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REAL ORDENANZA 
D E SU M A G E S T A D 

S O B R E L A C O N S E R V A C I O N 
D E L A N U E V A C A R R E T E R A 

D E L PUERTO 
D E GUADARRAMA 

Y 

ARANCEL DEL PORTAZGO 
que se debe cobrar en él por el Exac

tor de este ramo , agregado á la 
Real Renta de Correos. 

E N M A D R I D : 

POR ANTONIO PÉREZ DE SOTO > Impresor de la misma Renta, 
y de las Reales Academias Efpafíola , y de la Historia. 

M C C L X I . 





Aviendo mandado abr i r , y construir a 
crecidas expensas de m i Real erario 
la nueva carretera del Puerto de Gua
darrama j y continuándose desde la 
Venta de Gudillos hasta mas allá de 
Villacastin para la comunicación de 
las dos Castillas, utilidad de su comer

c i o , y común beneficio de mis vasallos , á vista de lo 
impradicable que se hallaba este paso en todos tiempos, 
principalmente en invierno j y considerando , que estos fi
nes en que tanto se interesa la causa publ ica, no se pue
den conseguir con solo dexar perfedamente coocluido el 
camino , si al mismo tiempo no se previenen para en 
adelante los medios, que aseguren su mas sólida perma^ 
nencia, precaviendo la mas leve ru ina , que la injuria del 
tiempo , maltrato de los pasageros , u otros accidentes, 
á que esta expuesto , pueden ocasionarle be resuelto, 
atendiendo a esta importancia , se observe puntualmente 
sobre ello lo siguiente, 

Qualquier persona , que echare piedra ; t ie r ra , 
boles, u otro embarazo en el camino, o sus fosos, se
ra castigado con un mes de pr is ión, y multado en diez du
cados de vellón : aplicados un tercio al denunciador, ^ 
lo restante para los reparos del camino., 

2 . 
Qualquier paysano , harr ieró, carreteto, o pasagé-f 

ro i ^ e rompiere los guarda-ruedas ? arrancase piedras de 



las murallas, destruyere sus funcJamentos, gastare sus fo
sos , ó hiciere otro qualquier daño maliciosamente, se le 
impondrá la pena de diez años de presidio. 

o 

3 -
El carretero , calesero , ó harriero , que pasare con 

sus carros , o ganado por encima de las mural las, y lo 
mismo qualquier pasagero , para salir, o entrar a l cami
no , ó saltare sus fosos con el fin de defraudarla Renta, no 
pagando los derechos establecidos, sera castigado con p r i 
sión , y confiscación del ganado , ó carruage 5 que lo h u -
viere executado, debiendo proseguir por el camino hasta 
su fin, una vez que entre en él. 

4 
Las Villas de Guadarrama, Mo l inos , y el Espinar 

serán responsables de los danos, que causaren con su ga^ 
nado bacuno, que pastare en el monte , y se confiscará 
l a res , que por lameglígencia, ó malicia délos pastores, 
saltare las murallas para atravesar el camino i pues solo se 
les permitirá el paso donde se han hecho puentes exprofe
so á este e fedok y qualquier daño que se encontrare ett 
las mural las, ó ;fosos causado por dicho ganado, será de 
la obligación de. las pxpresadas Vil las el rehacerlo ásu cos
t a : y de qualquier negligencia en esta materia serán res^ 
ponsablcs sus Justicias. 

Se prohibe absolutamente se arrastren por el cami
no las maderas cortadas en el Bosque, ú otras de qualquier 
especie que fueren, y parage donde vinieren 5 y h perso
n a , ¿personas, que se hallare han delinquido en este 
p u n t o , serán castigados con la pena de diez años de presi
d i o , y seconfiscaráelganado,y madera del arrastre. 

6 . ° 

Se prohibe á todo carretero ^ calesero , ú otro con-
duí torde carruage pueda desuncir sus bueyes, ó muías ca 

el 



el camino, n i dexar en él sus camtagcs, pena de confiscaciorí 
de su ganado,y carruage*, pues en el caso de querer parar pa-̂  
ra pascar el ganado, saldrán inmediatamence del Camino 
por los puentes hechos á este efedo , y no por otra parte-, y 
se deberán alexar a l o menos diez varas de distancia de los 
fosos , sin que en estos dexen entrar su ganado , n i pue
dan poner carga, basto , yugo , heno, paja , b roza , n i 
otra cosa, que pueda causar en el camino f y sus fosos 
el menor embarazo so pena déla misma confiscación. 

~MÚ H máz* m m ^ • '.7¿- - - . . w .' 
Se prohibe asimismo el abrir cancera^ ú hoyo , sa

car piedra , arena, ó tierra , ó echar broza á la distancia de 
veinte y un pies de los fosos del camino , arar , ni romper 
[atierra de qualquier modo que sea dentro de la expresa
da distancia. Y si alguno de los dueños délos terrenos, que 
lindan con el camino , quisiere construir tapias, éstas las 
deberá hacer á la misma distancia , y exadamente parale
la á los Fosos, debiendo juntar la t ier ra, y piedra , que 
necesite fuera de la expresada distancia / sin que en 
toda ella pueda dexar, n i poner cosa alguna : pues debe
rá qtledar esta enteramente libre entre el foso , y su terre-
too. Y el que contraviniere á este punto se le impondrán 
diez ducados de vellón de mul ta , y será obligado á sus ex
pensas á transportará otra parte quanto haya echado 
en el expresado terrenov 

Todos los carreteros, que llevaren maderas de Cas
t i l l a , ü de qualquiera otra parte , cargadas en carretas,) 
que al tiempo de dar buelta en los puentes, por su descui
do hiciesen algún estrago en sus varandas, ó guarda-rue
das , se les confiscará su ganado, y carretas , y se les tendrá 
en prisión hasta que á sus expensas se componga el da-
no que ayan causado., 

gualquier ganado que se encontrare, particular^ 



mente cerdos, en los fosos, y terrenocomprcheiidido en 
la expresada distancia , será confiscado , y vendido para 
aplicar su produóto á la conservación de este camino , de
biendo los que transitan por el sitio seguir su ruta via reda, 
y los ganaderos que guian el ganado/de observar que no 
salgan á pastar, sino es por los puentes hechos á este fin» 

1 0 . 
Se prohibe á qualquiera persona el cortar, n i arran^ 

car ninguno délos arboles puestos en los costados de los 
fosos para hermosear el camino , so pena de pagar el d a -
no 9 y diez anos de presidio. 

En el caso de hallarse alguna ruina en los puentes, 
camino , ó sus fosos., y que se conozca evidentemente 
aversc hecho esto por mal ic ia, y no se descubriere el da
ñador, entonces cada lugar del distrito donde esté la dicha 
ruina sedi obligado á componerlo á su costa, Ínterin no 
hagan comparecer al reo. 

Pará el entretenimiento, y conservación de este cá^ 
mino es indispensable un fondo competente, con que 
acudir á mantenerle , y hacer los reparos necesarios. Y, 
siendo justo i que estos gastos los costeen los que disfru
tan la comodidad deestanuevat carretera con ahorro de 
lo que antes expendían en alquileres de caballerías, y 
bueyes para el transporte de sus personas, y equípages: he 
resuelto j que todas las personas de qualquier clase, esta
do , y condición que sean , paguen los derechos que se 
especificarán en el Atancél siguiente. Y es m i Real vo lun
t a d , que aún los Oficiales militares paguen dichos dere
chos, exceptuando únicamente el caso de ir con tropa , o 
partidas con algún Sargento, ó Cabo en adual servicio: 
lo que deberán hacer constat con la exhibición del 
pasaporte de mí Secretario del Despacho de Guerra, ó 
del Gefe , b Comandante m i l i t a r , de cuya orden vayan 

cm-í 



empleados , ó comisionados , a l exaótot de dichos de-
rccíios. 5 s ; ^ ^ . 

Igualmente deberán adeudar, y pagar estos'dercclios 
todos los Ministros , y Subalternos del ministerio de mí 
Rea!, Hacienda , exceptuando solamente el casa de ir em
pleados en adual servicio de sus respedivos encargos , o 
comisión especial de la Real Hacienda : y en tal caso lo de
berán hacer constar, manifestando a los exaótores, y co
bradores de los enunciados derechos el pasaporte de m i 
Secretario del Despacho , ó Superintendente de m i Real 
Hacienda , ó Despacho del Gcfe del Partido ^ ó Provincia 
que los comisiona : debiéndose expresar en dichos pasa-i 
portes, ó despachos las personas, caballerías, y carruages, 
que vayan empleados en la comisión , o encargo , para 
que no exceda, n i trascienda a mas personas, caballerías, 
n i carruages que los expresados la exención , que solo 
para dicho caso les concedo de la paga de ios referidos de* 
rechosde portazgo» 

Asimismo quiero , que todos los Gefes, y demás per-* 
sonas, que gozan el honor de estar empleados en servicio 
de mi Real Persona, y todos los dependientes de m i casa, 
y caballeriza Real paguen los derechos de dicho Real 
camino como qualquiera particular, aunque vayan sir
viéndose de libreas mias: exceptuando solo el caso en que 
vayan sirviéndome, ó a alguna de las Personas Reales en 
Jornada, y los Aposentadores, quando vayan empleados 
en la servidumbre de su cargo.. 



A R A N C E L D E LOS D E R E C H O S 
de portazgo de la nueva carretera del Puerto de 

. Guadarrama hasta mas allk de 
Villacastin. 

¡S cada coche cargado , diez y ocho reales vellón^ 
^ ' Idem de vacío , nueve reales vellón. 

De cada calesa cargada , doce reales de vellón. 
Idem de vacío, seis reales de vellón. 
De cada galera cargada, diez y ocho reales, y veinte yj 

cjuacro mará vedis. 
Idem de vacío , nueve reales vellón.1 
Idem cargada de t r i g o , nueve reales, y diez y seis mara^ 

dis vellón. 
De cada carro cargado, doce reales , y veinte y quatro 

maravedís de vellón. 
Idem de vacío seis reales de vellón. 
Idem cargado de trigo , seis reales, y diez y seis maravedís 

vellón. 
De cada carreta cargada, tres reales, y doce maravedís de 

vellón. 
Idem de vacío , veinte y seis maravedís vellón.; 
Idem cargada de t r i go , un real de vellón. 
De un cerdo 5 quatro maravedís de vellon.-
De un carnero , tres maravedís de vellón. 
De cada cabra, tres maravedís de vellón.' 
De cada pabo , dos maravedís de vellón. 
De cada cabana de muías cargada, doce reales de vellorí^ 
Idem de vacio, seis reales de vellón. 
Idem cargada de trigo , ocho reales de vellón. 
De cada caballería mayor cargada, veinte y quatro mará-, 

vedis de vellón. 
Idem con ginete , diez y ocho maravedís de vellón.] 
Idem de vacío seis maravedís de vellón. 
Idem cargada de trigo , siete maravedís de vellón. 
Idem cargada de vino , ocho maravedís de vellón. 
Idem cargada de aceyte, doce maravedís de vellón. 

De 



De cada caballería menor cargada > catorce maravedís 
de vellón. 

Idem de giiiete , diez maravedís de vclíotl. 
Jdern de vacío, quacro maravedís de veIlon.« 
Idem cargada de trigo seis maravedís de vellón,-
Idem cargada de v i n o , seis maravedís de vellón. 
Idem cargada de aceyte , ocho maravedís de vel lón; 

Y á fin de que nadie alegue ígilóraitcia , metido se 
publique esta Ordenanza, y Arancel en todas las Villas, 
y Lugares circunvecinos, señaladamente eil Guadarrama, ' 
Mo l inos , Escorial 5 Colmenarejó , Torrelodones , Venta 
de Gudillos", el Espinar , Cecedilla, Venta de Cornejo de 
la Campana, Venta Nueva , VíllaGastín :¿ Navas de San 
Ancón , Ciudad de Segovia , A v i l a , Med ina , y Arevalo 
se fixarán en los paráges públicos f á fin de que sd haga no 
torio a todos : con apercibimiento á qualquier persona 
que se resistiere, 6 escusáre al pago de lo que le correspon
diere según el Arancel de derechos , que será castigado 
severamente *, y las Justicias en la parte que Ies tocá pon 
drán la mayor exaólicud en el cumplimiento de lo que aqui 
se ordena, que así es raí Real voluntad : y que á las C0-3 
pías certificadas por el Contador principal de lá Renta de 
Correos se dé la misma feé que a la original. Dado 
en Buen-Retiro á siete de Jul io de mi l setecientos sesenta 
y uno. - Y O EL REY — Ricardo Wal l . 

OlBEK. ^ ^a t c n ^ 0 por bien de mandar expedir la ad 
junta Real Cédula, en la qual se repiten las prevenciones 

convenientes para la conservación del camino , y Real 
carretera desde Guadarrama á Víl lacastín, las penas, 
y castigos de los que causaren en ella algún daño, los 
derechos que han de pagar los que transitaren por e l la , y 
los que han de ser exentos de ellos en los casos , y cir
cunstancias que se especifican , y la remito á V m . para 
que quedando dicha Cédula en la Contaduría principal de 
la Renta de Correos se imprima , y se entreguen al Ar-t 
rendador de los derechos de dicha carretera los exempla-^ 
res que pidiere , certificados por el Contador principal, 
para que se arregle en su exacción, y cobranza a lo resuel-» 

to 



to por S. M . en dicha Real Cédula, teniéndola de mam-
fiesco, para que viéndola los pasageros ninguno se cs-
cuse a la paga de los derechos expresados en los términos 
que en dicha Real Cédula se especifican. Dios guarde á 
V m . muchos anos como deseo. Buen-Retiro siete de Ju 
l io de mi l setecientos sesenta y uno. — D. Ricardo W a l l — 
Señor :D. Lázaro Fernandez de Angulo, 

•Es Copia de la Real Cédula y y Orden originales, que se hallan en loé 
'Libros de la Contaduría principal de la Intervención General de la ^ e n t a 
de Estafetas, Correos , y bostas que S . M . tiene dentro y y f u e r a de Espa* 
na x que esta a mi cargo, de que cert i f ico en V i r t u d de orden del Señor S)%i 
í,a%aro Fernanie^de Angulo, J u e ^ ádminifirador General de dicha ^enta^ 
a efia agregado e(íe ramo} y de pedimento de © . 

de e/ios derechos en Madr id a 
de de mi l setecientos sesenta} 
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